
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

877.- CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO EN LAS

ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CORRES-

PONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2010-2011.

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, mediante Orden del día 26 de marzo de 2010,

registrada con el número 664, ha dispuesto lo siguiente:

De acuerdo con las BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS DE NUEVO

INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA, CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2010-2011, aprobadas por el Consejo de Gobierno en

su sesión del día 18 de marzo de 2010, y publicadas en el BOME 4698, de 26 de marzo de 2010, en el ejercicio
de las atribuciones que le confiere el artículo séptimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, VIENE EN ORDENAR la

CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE

EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, CORRESPONDIENTE AL

CURSO ACADÉMICO 2010-2011, a la que serán de aplicación las referidas bases, con las siguientes

determinaciones:

1. Pueden solicitar plaza en los centros a los que se refiere la presente convocatoria los padres o tutores de los

niños cuyas edades correspondan a los niveles de primer ciclo de Educación Infantil, residentes en la Ciudad

Autónoma de Melilla, nacidos en los años 2008, 2009 y 2010.

2. La previsión de oferta de plazas disponibles para alumnos de nuevo ingreso para el curso 2010-2011 será:
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